
INSTRUCCIONES DE MATRÍCULA ESPECÍFICAS PARA 2º DE ESO. 

Antes de cumplimentar la matrícula: 

- Disponer de la clave iANDE. 

Está en la aplicación Pasen. En otros casos se os ha enviado por SMS. 

Si aun así no dispones de clave iANDE, puedes obtenerla en antes de cumplimentar la solicitud dentro 

de la secretaría virtual de los centros educativos andaluces en el enlace a Registro, como se muestra 

en el gráfico. 

 

 
 

- Tener preparada una fotografía de su hijo o hija 

 

La fotografía que se adjunte se habrá realizado sobre fondo blanco y ocupará la mayor parte del 

marco, similar a la expuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si su hijo o hija ha cursado 2º de ESO en el IES Blas Infante y no ha promocionado a 3º de ESO, deberá 

cumplimentar la matrícula de 2º y de 3º de ESO. 

Acceso a la secretaría virtual: 

Escribir en el buscador: “SECRETARÍA VIRTUAL DE LOS CENTROS EDUCATIVOS” 

 



Cliquear en Solicitudes: SOBRE DE MATRÍCULA y a continuación SOBRE DE MATRÍCULA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA. 

 

Datos de la persona solicitante 

Los datos de la persona solicitante se refieren a los datos del alumno. 

Se debe recoger el teléfono y correo electrónico del alumno, si dispone de él. 

Datos Familiares 

Los datos de número de teléfono y de correo electrónico serán los de cada uno de los representantes 

legales, no registrar los mismos datos para el representante legal 1 y 2, ni los del alumno/a. 

No consignar como representante legal a abuelos u otras personas. 

 

Datos de la solicitud 

Matrícula Educación Secundaria Obligatoria 

  



Alumnado plurilingüe (El alumnado que quiere matricularse en la 

opción Plurilingüe debe elegir la Opción Bilingüe) 

Marcar Sí, solicita impartición del curso en la Opción Bilingüe. 

 

En materias de libre configuración autonómica indicar el orden de preferencia. La aplicación obliga a 

cumplimentarlas, pero el alumnado purilingüe no cursará ninguna de ellas, en su defecto cursará segundo 

idiomas inglés. 

 

Marcar como primera Lengua Extranjera Francés y como Segunda Lengua Extranjera Inglés 

  



Alumnado no plurilingüe y de PMAR 

El alumnado no plurilingüe seleccionará NO, solicita impartición del curso en la Opción Bilingüe 

 

En Primera Lengua Extranjera marcar Inglés 

Segunda Lengua Extranjera se deja sin marcar. 

 

En materias de libre configuración autonómica indicar el orden de preferencia. 

  



Aspectos comunes a plurilingües y no plurilingües 

Fotografía 

La fotografía que se adjunte se habrá realizado sobre fondo blanco y ocupará la mayor parte del marco, 

similar a la expuesta. 

 

 

 

 

 

 

Personas autorizadas para recoger a su hijo/a durante el curso 2020/ 2021 

No olvide cumplimentar este apartado si considera que, en caso de indisposición de su hijo o hija será un 

familiar o amigo el que recogerá a su hijo. 

 

Servicio de actividades extraescolares 

Si va a solicitar el servicio de actividades extraescolares, estudio asistido, cumplimentará este apartado. 

 

Aunque los plazos de matriculación son del 1 al 10 de julio, les recomendamos que hagan la matrícula del 1 

al 5 de julio. Si le surge alguna duda durante el proceso, puede ponerse en contacto en el correo 

jefatura@iesbi.es 

En caso de que no pudiesen completar la matrícula de forma telemática durante esos días, deberán llamar 

el lunes día 6 de julio al número 957 73 45 31 para solicitar una cita en la que le atenderemos personalmente. 


